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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE APRUEBA DIVERSAS REFORMAS AL ESTATUTO 
DEL SERVICIO ELECTORAL PROFESIONAL 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
 I.- El dos de octubre del año dos mil, se publicó en el Periódico Oficial del 
Estado de Puebla, el Decreto del Honorable Congreso del Estado de Puebla, por 
el que se expidió el Código de Instituciones y Procesos Electorales de esta 
Entidad. 
 
 En la Legislación en comento, se establecieron las bases para regular el 
Servicio Electoral Profesional del Instituto Electoral del Estado de Puebla, que 
garantizan que el mencionado Organismo Electoral cuente con el personal 
profesional necesario para el desarrollo de sus actividades. 
 
 
 II.- El quince de noviembre de dos mil, el Consejo General del este 
Organismo Electoral declaró formalmente su instalación celebrando su primera 
sesión. 
 
 

III.- El veinte de julio del año dos mil uno, el Organo Superior de Dirección 
del Instituto aprobó el Estatuto del Servicio Electoral Profesional, estableciéndose 
en los artículos transitorios de dicho documento que sus disposiciones entrarían 
en vigor una vez que concluyera el proceso electoral ordinario del mencionado 
año. 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

 1.- Que, el artículo 3 fracción II, último párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Puebla establece que el Instituto Electoral del Estado 
será autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en 
sus decisiones y profesional en su desempeño, contando en su estructura con un 
cuerpo directivo y técnico integrado con miembros del Servicio Electoral 
Profesional, en términos del Estatuto que regule su funcionamiento. 
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 2.- Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89 fracción XXXVI del 
Código de la materia el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
organizará, implementará y desarrollará el Servicio Electoral Profesional. De igual 
forma, la fracción XLV del citado numeral indica que el mencionado Organo 
Central aprobará el Estatuto del Servicio Electoral Profesional del Instituto 
Electoral del Estado. 
 
 
 3.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción VI del 
Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, el Consejero 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado someter al 
conocimiento y aprobación de este Organo Central, los asuntos de su 
competencia. 
 
 

4.- Que, la Dirección Administrativa y de Servicio Electoral Profesional, con 
lo establecido por el artículo 106 fracción III del Código de la materia es la 
encargada de formular el anteproyecto de Estatuto que regirá a los integrantes del 
Servicio Electoral Profesional, así como las modificaciones que deba sufrir el 
mencionado documento. 
 
 De la cita legal mencionada en el párrafo anterior, se desprende la facultad 
de proponer modificaciones al mencionado Estatuto, lo que a juicio de este 
Organo Central resulta de gran importancia, en atención a que todas las normas y 
en especial las que regulan la materia electoral deben ser dinámicas, 
característica que les permite ajustar su contenido normativo a la realidad que 
regulan, por lo que se estima que estos ejercicios de actualización de la 
normatividad interna del Instituto son en extremo positivos, pues traen como 
consecuencia el que se cuente cada vez con normas más eficientes y eficaces, 
que en el particular permiten garantizar que los cuerpos del servicio electoral 
profesional se integrarán por personal calificado que permitirá alcanzar el 
postulado establecido en el artículo 3 de la Constitución Política del Estado, que 
establece que este Organismo Electoral será profesional en su desempeño. 
 

En este sentido, la Dirección Administrativa y de Servicio Electoral 
Profesional, a través de la subdirección correspondiente, elaboró el proyecto de 
modificaciones al Estatuto del Servicio Electoral Profesional del Instituto Electoral 
del Estado, el cual corre agregado al presente como anexo para formar parte 
integrante de este acuerdo, documento que es consecuencia de la experiencia en 
la aplicación de dicho Estatuto, así como de las múltiples observaciones al mismo 
y que por lo tanto hace necesario ajustarlo.  
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En tal situación, el Consejo General de este Organismo Electoral procedió 
al análisis del proyecto de modificaciones al Estatuto del Servicio Electoral 
Profesional del Instituto Electoral del Estado, considerando que las mismas 
permiten que el sistema de profesionalización en comento mejore en su 
funcionamiento haciendo más eficientes y eficaces las normas contenidas en el 
Estatuto y por lo tanto procede su aprobación. 

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las facultad que confiere el 

artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 
las modificaciones al Estatuto del Servicio Electoral Profesional del Instituto 
Electoral del Estado, que corre agregado al presente acuerdo formando parte 
integrante del mismo, en términos del considerando 3 del presente. 
 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
 
 Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria de fecha 
veintiséis de marzo de dos mil tres. 
 
 

 CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

MTRO. JOSE ANTONIO BRETON 
BETANZOS 

 
 


